
REPUBLICA DEL ECUADOR —_ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.95-2-1-1- 00 3 64 Han. 

> MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

. QUE el 17 de mayo de 1995, se ha otorgado ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, la escritura pública 
- de constitución simultánea de la compañía anónima TRITECNIA S.A.; 

. QUE el señor Xavier Minchala Briones, con el patrocinio del Ab. Juan Trujillo Espinel, ha presentado copias 
de dicha escritura; la misma que reúnen los requisitos de Ley;     

    

    

   
   

   

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendénte de Compañías, mediante Resoluciones 
Nos.ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 dely41 de diciembre de 1992; 

RESUEL 

simultánea de TRITECNIA S.A., con domicilio en la 
LONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones de 

constantes de la referida escritura pública. 

8 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitucj 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO 
un mil sucres cada una, de conformidad con los térmi 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba, la 
indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones “contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarsg 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a () 5 JUN, 1995 

o SUBINTENDENTE JURIDICO DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQ 

  

  

  

ARE [Exacro : Sue cas Se 
Queda inscrita la presenta Resolución a foja 23.773, número 

A e de inuotezalas y anotado tajo el alma » 
- 21.333 del mopertario .- Guayamitl, Junto treinta de 11 noveciontos 

= soveonta 3 cinoo .= 21 Gegistrados Mercantil a 

 


